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           AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
      Servicio de Fiestas, Ocupación de Vía Pública, 

Participación Ciudadana y Partidas Rurales

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A ENTIDADES ASOCIATIVAS INSCRITAS EN EL REGISTRO

MUNICIPAL DE ENTIDADES (RME) QUE REALICEN CURSOS Y/O TALLERES
PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Base 1ª.- ANTECEDENTES

El artículo 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
dispone  que  “Las  Corporaciones  locales  favorecen  el  desarrollo  de  las  asociaciones  para  la
defensa  de  los  intereses  generales  o  sectoriales  de  los  vecinos,  les  facilitan  la  más  amplia
información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y
el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades (…)”.

El  artículo  29  del  Reglamento  Orgánico  municipal  de  los  Distritos  y  de  Participación
Ciudadana, establece que “El Ayuntamiento de Alicante fomentará la participación ciudadana y
apoyará  el  asociacionismo y  el  voluntariado.  El  asociacionismo es  la  expresión  colectiva  del
compromiso de los ciudadanos con su ciudad (…). Para ello, el Ayuntamiento utilizará los diversos
medios jurídicos y económicos, a través de ayudas, subvenciones, convenios y cualquier forma de
colaboración que resulte adecuada para esta finalidad”.

El Excmo. Ayuntamiento de Alicante, en cumplimiento de dicha previsión y en ejercicio de
las competencias propias que le atribuye el artículo 25 de la Ley 7/1985, dentro del marco de la
acción  de  fomento  que  desarrolla  la  Concejalía  de  Participación  Ciudadana  dirigida  al
sostenimiento,  desarrollo  y  promoción  del  tejido  asociativo  de  nuestra  ciudad,  tiene  previsto
otorgar  ayudas económicas a favor  de aquellas  entidades asociativas inscritas en el  Registro
Municipal de Entidades (RME) que realicen cursos y/o talleres para el fomento de la participación
ciudadana, las cuales se regirán por las presentes bases reguladoras.

Base 2ª.- OBJETO Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN

Las  presentes  bases  tienen  por  objeto  regular  el  procedimiento  en  régimen  de
concurrencia  no  competitiva  para  la  concesión  de  subvenciones  a  favor  de  las  entidades
asociativas inscritas en el Registro Municipal de Entidades (RME) que realicen cursos y/o talleres
para el fomento de la participación ciudadana, con el fin de coadyuvar a la financiación de los
gastos en que éstas incurren con motivo del desarrollo de dicha labor, todo ello con el objetivo de
fomentar  el  desarrollo  y  fortalecimiento del  tejido asociativo  de nuestro municipio mediante la
participación de la ciudadanía en aquellas actividades organizadas por dichas entidades que se
estimen de interés general, articulándose en las siguientes líneas:

• Linea  1  –  Cursos  y/o  Talleres  realizados  por  Asociaciones  de  Vecinos  ,  con  una
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dotación económica máxima de veinticinco mil euros (25.000’00 €).

Esta línea se destinará a subvencionar parte de los gastos derivados de la realización de
cursos y/o talleres en que incurran efectivamente las Asociaciones de Vecinos, durante
el período comprendido entre el  16 de noviembre de 2025 y el 15 de noviembre de
2026, ambos inclusive.

• Línea 2 –  Cursos y/o  Talleres realizados por  otras Entidades asociativas que no  
ostenten la condición de Asociación de Vecinos, con una dotación económica máxima
de treinta y cinco mil euros ( 35.000’00 €).

Esta línea se destinará a subvencionar parte de los gastos derivados de la realización de
cursos y/o talleres en que incurran efectivamente  otras Entidades que no ostenten la
condición de Asociación de Vecinos, durante el período comprendido entre el  16 de
noviembre de 2025 y el 15 de noviembre de 2026, ambos inclusive.

Las  Entidades  que  presenten  solicitud  de  participación  en  la  convocatoria  de  las
subvenciones a favor de las entidades asociativas inscritas en el Registro Municipal de Entidades
(RME) que realicen cursos y/o talleres para el fomento de la participación ciudadana, solo podrán
optar por una de dos las líneas arriba indicadas.

Mediante la presente convocatoria, se financiará parte de los gastos en que incurran las
entidades beneficiarias  con motivo  de la  realización de talleres y/o cursos formativos  para  el
fomento de la participación ciudadana del municipio de Alicante enmarcados en los siguientes
ámbitos materiales: lúdicos, artísticos, culturales, sociales, educativos, de formación profesional y
empleo, de uso de nuevas tecnologías, de promoción de la salud y mejora de la calidad de vida,
de formación en materia de asociacionismo local y, en general, todos aquellos que coadyuven a
fomentar  el  libre  desarrollo  de la  personalidad  y  la  participación  de la  ciudadanía  en  la  vida
pública, social y cultural.

Se excluyen expresamente de esta convocatoria:

• Aquellos que no tengan carácter abierto a la participación general de los habitantes del
municipio.

• Aquellos que promuevan, justifiquen o den cobertura o apoyo expreso o implícito a
conductas de odio y/o violencia, conductas discriminatorias, al consumo de sustancias
alcohólicas  y/o  estupefacientes  y,  en  general,  cualquier  tipo  de  conducta  que
constituya delito penal o infracción administrativa.

Base 3ª.- NORMATIVA REGULADORA

La presente convocatoria se rige por la siguiente normativa reguladora:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.

c) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

d) Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

f) Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley de Haciendas Locales.
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g) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

h) La Ley 1/2022, de 13 de abril,  de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat
Valenciana.

i) Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

j) Ley 14/2008, de 18 de noviembre, de Asociaciones de la Comunitat Valenciana.

k) Base  24ª  de  Ejecución  del  Presupuesto  Municipal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Alicante.

l) Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana (BOP nº 276, de 2
de diciembre de 2005).

Base 4ª.- FINANCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA

La  presente  convocatoria  de  subvenciones  se  financiará  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 15-924-48929 “Subvención fomento de la participación ciudadana” del presupuesto
municipal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de Alicante,  con una dotación  presupuestaria  máxima de
sesenta mil euros (60.000'00 €).

Base 5ª.- ENTIDADES BENEFICIARIAS

Para adquirir la condición de entidad beneficiaria en la presente convocatoria de ayudas
las entidades solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que  no  estén  incursas  en  ninguna  de  las  prohibiciones  para  ser  beneficiarias  de
subvenciones, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2.003.

b) Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT).

c) Que  se  encuentren  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  frente  a  la
Seguridad Social.

d) Que no tengan deudas o sanciones de naturaleza tributaria municipal frente al Excmo.
Ayuntamiento de Alicante.

e) Que, en su caso, se encuentren al corriente en el pago de sus obligaciones por reintegro
de  subvenciones  y  no  tengan  pendiente  de  justificación  subvenciones  anteriores
concedidas  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante  cuyo  plazo  de  justificación  haya
concluido.

f) Que su domicilio social radique en el municipio de Alicante.

g) Que  cumplan  el  objetivo  y  realicen  las  actividades  que  tienen  el  carácter  de
subvencionables en la presente convocatoria.

h) Que  se  encuentren  inscritas  en  el  Registro  Municipal  de  Entidades  (RME)  del
Ayuntamiento de Alicante.

i) Que se encuentren dadas de alta en el registro de terceros gestionado por la Tesorería
municipal.

j) Haber  acreditado  dentro  del  plazo  establecido  por  la  Concejalía  de  Participación
Ciudadana  y  Partidas  Rurales,  la  realización  de  actividades  durante  el  ejercicio  2025
mediante la presentación de la Memoria de actividades y Actas de 2025, salvo que se
hayan inscrito durante el ejercicio 2026.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a) y e), se
efectuará mediante declaración responsable de la entidad solicitante.
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La acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b), c) y d),
deberá efectuarse con anterioridad al dictado de la propuesta de resolución de concesión de la
subvención, y se llevará a cabo mediante la presentación por parte de la entidad solicitante de las
certificaciones que se regulan en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, salvo que la entidad
beneficiaria no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren esas
obligaciones,  en  cuyo  caso  su  cumplimiento  se  acreditará  mediante  declaración  responsable.
Asimismo, la entidad solicitante podrá otorgar, en su solicitud, la autorización para que el órgano
gestor municipal pueda obtener directamente la acreditación del cumplimiento de encontrarse al
corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  frente  a  la  AEAT y  de  sus  obligaciones  frente  a  la
Seguridad Social, a través de certificados telemáticos.

La  acreditación  del  cumplimiento  del  requisito  establecido  en  las  letras  h),  i)  y  j),  se
efectuará  de  oficio  por  la  Concejalía  de  Participación  Ciudadana  y  Partidas  Rurales,  con
anterioridad al dictado de la propuesta de resolución de concesión de la convocatoria.

Los certificados y declaraciones responsables tendrán una validez de 6 meses desde la
fecha de expedición o emisión. En caso de caducar antes de la concesión o del cobro total o
parcial de la subvención, el solicitante o beneficiario deberá presentar, a requerimiento del órgano
concedente, una certificación o declaración actualizada.

Base 6ª.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Las entidades beneficiarias están obligadas a:

a) Formular  su  solicitud,  en  la  forma,  requisitos  y  acompañada  de  la  documentación
complementaria establecida en la base décimo primera.

b) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de las subvenciones.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el  cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la concesión, en los términos establecidos en las presentes bases.

d) Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  que,  en  su  caso,  acuerde  el  órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto  nacionales  como  comunitarios,
aportando  cuanta  información  les  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las  actuaciones
anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos  que  financien  las  actividades  subvencionadas.  Esta  comunicación  deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar que se halla al  corriente en el  cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
fiscales  frente  a  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  y  frente  al  Excmo.
Ayuntamiento de Alicante, así como encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social.

g) Encontrarse,  en su caso,  al  corriente en el  pago de sus obligaciones por reintegro de
subvenciones.

h) No tener  pendiente  de justificación subvenciones anteriores  concedidas por  el  Excmo.
Ayuntamiento de Alicante, cuyo plazo de justificación haya concluido.

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados  en  los  términos  exigidos  por  la  legislación  mercantil  y  sectorial  aplicable  al
beneficiario  en  cada  caso,  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado  ejercicio  de  las
facultades de comprobación y control.
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j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de
comprobación y control.

k) Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003 debiendo acreditar,
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor, así
como cuando supere la cuantía de treinta mil euros (30.000€) en el supuesto de coste por
ejecución de obra o de doce mil euros (12.000€) en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, que ha
solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien,
justificando que la elección de la oferta se ha realizado conforme a criterios de eficiencia y
economía, o bien aportando memoria justificativa de los motivos que han determinado su
elección, cuando ésta no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa. Todo
ello,  salvo  que  por  sus  especiales  características  no  exista  en  el  mercado  suficiente
número de entidades que los realicen,  presten o suministren,  o salvo que el  gasto se
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

l) Adoptar las medidas de difusión contenidas en la base séptima de las presentes bases
reguladoras.

m) Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos  contemplados  en  el
artículo 37 de la Ley 38/2003.

n) Aceptar la subvención que, en su caso, le haya sido concedida con motivo de la presente
convocatoria de ayudas.

Base 7ª.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS EN MATERIA
DE TRANSPARENCIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos 18.4 de la Ley 38/2003 y 31 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4.1.b) de la Ley
1/2022,  de  13  de  abril,  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno  de  la  Comunitat  Valenciana,  las
entidades beneficiarias estarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa
reguladas  en  el  Capítulo  II  del  Título  Primero  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  cuando  perciban  durante  el
periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a cincuenta mil euros
(50.000€) o cuando, al menos, el cuarenta por ciento (40%) del total de sus ingresos anuales
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad
de cinco mil euros (5.000€).

La  difusión  de  esta  información  se  realizará  preferentemente  a  través  de  sus
correspondientes páginas web. En caso de que no dispongan de página web donde realizar dicha
publicidad, podrán cumplir con dicha obligación a través del portal que ponga a su disposición la
Generalitat.

Cuando  se  den  las  circunstancias  establecidas  en  la  presente  cláusula,  las  entidades
beneficiarias  están  obligadas  a  comunicar,  en  el  momento  de  presentación  de  la  cuenta
justificativa,  la  concurrencia  de  dicha  circunstancia  al  Ayuntamiento  y  la  documentación  que
acredite que ha dado cumplimiento a la obligación de publicidad activa.

Base 8ª.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

La concesión se efectuará mediante el procedimiento ordinario establecido en los artículos
22 y siguientes de la Ley 38/2003, en régimen de concurrencia no competitiva, por aplicación de la
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modalidad prevista en el párrafo tercero del artículo 22.1 de la citada Ley, en concordancia con lo
dispuesto  en  el  apartado  12.1,  párrafo  tercero  de la  Base de Ejecución  24ª  del  presupuesto
municipal, procediendo el órgano concedente conforme a lo previsto en la base décimo cuarta de
las presentes bases reguladoras, exceptuándose así del requisito de fijar un orden de prelación
entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos.

El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio,  mediante  convocatoria  aprobada  por  el  órgano
competente que será publicada en la BDNS y, un extracto de la misma, en el Boletín Oficial de la
Provincia (BOP).

El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Jefatura del Servicio de
Fiestas, Ocupación de Vía Pública y Participación Ciudadana y, en su defecto, la Jefatura del
Departamento de Participación Ciudadana.

En  cuanto  a  la  instrucción,  resolución  y  notificación  del  procedimiento,  se  estará  a  lo
contemplado en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 38/2003 y en el Capítulo II del título I del Real
Decreto 887/2006.

La propuesta de resolución provisional se formulará al órgano concedente por un órgano
colegiado,  que  se  denominará  Comisión  de  Valoración,  a  través  del  órgano  instructor.  Esta
propuesta se publicará en el Tablón municipal de edictos, con otorgamiento de plazo de diez (10)
días  hábiles  para  que  todas  las  personas  interesadas  puedan  formular  alegaciones  y  aducir
cuantos documentos estimen oportunos al efecto.

A la vista de las alegaciones recibidas, la Comisión de Valoración formulará propuesta de
resolución  definitiva  resolviendo  todas  las  alegaciones  formuladas,  y  la  elevará  al  órgano
competente para resolver.

La resolución contendrá expresamente los conceptos y cuantías concedidas, así como las
condiciones  y  obligaciones  a  que  se  sujetarán los  beneficiarios  o,  en  su  caso,  el  motivo  de
denegación.

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de 6 meses a contar desde
el siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin
haberse emitido resolución, los efectos del silencio administrativo serán desestimatorios.

El órgano competente  para resolver es la Junta de Gobierno Local, por aplicación de lo
dispuesto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local  y  en  las  Bases  de  ejecución  del  presupuesto  municipal  y,  en  virtud  de  su
delegación conferida el  17 de junio de 2025,  la  Sra.  Concejala de Participación Ciudadana y
Partidas Rurales.

Base 9ª.- COMISIÓN DE VALORACIÓN

La comisión de valoración es el órgano competente para evaluar las solicitudes recibidas y
formular la propuesta de concesión, a través del órgano instructor.

La comisión de valoración tendrá la siguiente composición:

• Presidente:
◦ Dña.  Cristina  García  Garri,  Concejala  de  Participación  Ciudadana  y  Partidas

Rurales.

• Vocales:
◦ D.  Carlos  Membrilla  Carratalá,  Jefe  del  Servicio  de  Fiestas,  Ocupación  de  Vía
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Pública, Participación Ciudadana y Partidas Rurales.
◦ D.  Álvaro  Crespo  Giner,  Jefe  del  Departamento  de  Participación  Ciudadana  y

Partidas Rurales.

• Secretaría:
◦ Dña.  Cristina  Castillo  Martínez,  administrativa  adscrita  al  Departamento  de

Participación  Ciudadana  y  Partidas  Rurales  o,  en  su  ausencia,  funcionario/a
adscrito/a al Departamento de Fiestas. 

El  funcionamiento  de  la  comisión  de  valoración  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los
órganos colegiados.

La  comisión  de  valoración  podrá,  a  través  del  instructor,  realizar  de  oficio  cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en  virtud  de  los  cuales  debe  formularse  la  propuesta  de  resolución,  así  como solicitar  a  los
servicios municipales los informes técnicos que estime necesarios.

Tras la evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valoración
establecidos en la convocatoria, la comisión de valoración emitirá informe en el que se concretará
el resultado de la misma determinando qué cursos y/o talleres tendrán carácter subvencionable
por aplicación de los requisitos establecidos en estas bases, así como proponiendo los importes a
subvencionar a cada una de las entidades que reúnan la condición de beneficiarias, determinando
de  esta  manera  el  ‘coste  del  curso  y/o  taller  subvencionado’,  no  siendo  necesario  por  las
características específicas de la presente convocatoria la fijación de un orden de prelación entre
las solicitudes presentadas.

La Comisión de Valoración podrá proponer el rechazo de aquellos cursos y/o talleres que
no cumplan los objetivos de la convocatoria,  así  como el rechazo de aquellos gastos que no
tengan la consideración de gasto subvencionable.

Base 10ª.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, las presentes bases
así como su respectiva convocatoria y resolución serán objeto de publicación en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (BDNS) y, en virtud de la habilitación contenida en el artículo 45.3 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas,
en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

Las sucesivas publicaciones que resulten necesarias durante la tramitación de la presente
convocatoria  se  realizarán  en  el  Tablón  municipal  de  edictos
(http://sedeelectronica.alicante.es/edictos.php),  teniendo  efectos  desde  su  publicación  en  este
medio  conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  teniendo  dicha
publicación el carácter de sustitutoria de la notificación personal.

Base  11ª.-  PRESENTACIÓN  DE  SOLICITUDES:  LUGAR,  PLAZO  DE  PRESENTACIÓN  Y
DOCUMENTACIÓN

Las  solicitudes  para  la  participación  en  la  presente  convocatoria  se  formularán,
exclusivamente, a través de medios electrónicos, en cumplimiento de lo previsto en el 14.2.a) de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
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Públicas.

Las solicitudes de participación en la presente convocatoria de subvenciones, deberán ser
suscritas  por  los  interesados  o  por  los  representantes  legales  de  las  personas  jurídicas
solicitantes, indicarán la línea o líneas de subvención a que solicitan acogerse e incorporarán
declaración responsable respecto de los siguientes extremos:

a) Que hace constar su absoluta conformidad y aceptación de las bases reguladoras de la
convocatoria, sin excepción.

b) Que se compromete a cumplir las condiciones de la subvención.

c) Que reúne los requisitos específicos exigidos en la convocatoria.

d) Que se encuentra inscrita en el Registro Municipal de Entidades (RME).

e) Que  no  está  incursa  en  ninguna  de  las  prohibiciones  para  ser  beneficiaria  de
subvenciones,  establecidas en el  artículo 13 de la  Ley 38/2.003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

f) Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales
con  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración  Tributaria  (AEAT)  y  con  el  Excmo.
Ayuntamiento de Alicante.

g) Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de Seguridad Social.

h) Que se encuentra, en su caso, al corriente en el pago de sus obligaciones por reintegro de
subvenciones y no tiene pendiente de justificación subvenciones anteriores concedidas por
el Excmo. Ayuntamiento de Alicante cuyo plazo de justificación haya concluido.

i) Declaración de las subvenciones que, en su caso, se hubieran obtenido para la misma
finalidad, identificación de las entidades concedentes e importes, así como el compromiso
de comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Alicante las que se pudieran obtener en el futuro.

j) Que ha acreditado actualización de los miembros de la Junta Directiva de la Entidad, ante
la Concejalía de Participación Ciudadana y Partidas Rurales.

Junto con la solicitud deberá acompañarse, debidamente cumplimentados y suscritos por
el presidente/a de la entidad solicitante:

1. Los  modelos  de  Memoria  del  curso  y/o  taller, Cuenta  Justificativa,  Anexos  I  y  II
respectivamente,  de  las  presentes  bases  reguladoras,  debiendo  presentar
necesariamente los Anexos I, II, por cada curso y/o taller que presente a la convocatoria.

2. Asimismo,  la  solicitud  deberá  ir  acompañada  del  certificado  actualizado  de  los
miembros de la Junta Directiva de la Entidad,  emitido por el  Registro de Entidades
Asociativas, estatal o autonómico, según el caso, salvo que ya lo hayan presentado con
anterioridad durante el año en curso. 

Si no se acompañase, en virtud de lo establecido en la base décimo tercera, se otorgará
un plazo de subsanación y/o aportación del referido certificado. Transcurrido dicho plazo
sin haberlo presentado, se le dará por desistido de su solicitud.

Asimismo  y  salvo  que  el  interesado  haya  autorizado  expresamente  en  su  solicitud  al
órgano  concedente  para  que  recabe  los  certificados  a  emitir  por  la  Agencia  Estatal  de
Administración  Tributaria  y  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  los  solicitantes
deberán acompañarán certificados positivos de no mantener deudas con la Seguridad Social, con
la Agencia  Tributaria  y  con la  Tesorería del  Excmo.  Ayuntamiento  de Alicante o,  en su caso,
declaración  responsable  de  encontrarse  exento  o  no  sujeto  a  dichas  obligaciones.  Esta
documentación  podrá  presentarse  en  un  momento  posterior,  pero  siempre  antes  de  que  se
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formalice la propuesta de resolución de la convocatoria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en concordancia con lo
establecido en el artículo 23.3 de la Ley 38/2.003, no será obligatoria la presentación de aquellos
documentos  que  ya  obren  en  poder  de  la  Administración  actuante  siempre  que  no  se  haya
producido ninguna variación en los datos contenidos en los citados documentos.

No obstante, debe tenerse en cuenta que los certificados positivos de no mantener deudas
con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Tesorería del Ayuntamiento de Alicante caducan a
los 6 meses de su expedición y,  aunque ya obrasen en poder de la Administración actuante,
resultará obligatoria su nueva presentación en el caso en que dicho plazo haya transcurrido a la
fecha en que finalice el plazo presentación de solicitudes.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación establecida en los párrafos anteriores,
se presentarán a través de la sede electrónica municipal del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, o
en cualquiera de los lugares alternativos establecidos por la legislación vigente en materia de
procedimiento administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes será de un (1) mes, a contar a partir del día
siguiente a la  publicación del extracto de la  convocatoria en el  Boletín Oficial  de la  Provincia
(BOP).

Base 12ª.- INADMISIÓN DE SOLICITUDES

Se inadmitirán a trámite aquellas solicitudes:

a) Que no hayan sido presentadas de forma electrónica en los lugares establecidos en la
Ley 39/2015.

b) Que hayan sido presentadas fuera del plazo establecido.

c) Que no incorporen la declaración responsable establecida en la base décimo primera.

d) Que no estén inscritas en el Registro Municipal de Entidades (RME) del Ayuntamiento
de Alicante.

Base 13ª.- SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

De conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  23.5  de  la  Ley  38/2003,  si  una  vez
examinada por el  órgano instructor la documentación aportada,  se detecta que la solicitud no
reúne los requisitos y documentación complementaria exigidos en la base décimo primera de la
presente  convocatoria,  se  requerirá  al  interesado  para  que,  en el  plazo  de  diez  días  hábiles
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, de no hacerlo
así,  se le tendrá por desistido de su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015.

Base 14ª.- CRITERIOS DE CONCESIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LAS LÍNEAS
DE SUBVENCIÓN

No podrá otorgarse ninguna subvención por cuantía superior a la que se determina en esta
base.

El  importe  de  las  subvenciones  no  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en
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concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total de la
actividad subvencionada.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y
en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en la
convocatoria, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios,
incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad
subvencionada.

El importe máximo que podrá otorgarse, en cada una de las líneas de subvención, a cada
entidad beneficiaria será de, como máximo, el 75% del importe total de gastos en que por los
conceptos  y  en  el  período  subvencionable  haya  incurrido  o  tenga  previsto  incurrir  la  entidad
beneficiaria con motivo de la realización de los cursos y/o talleres subvencionados, no pudiendo
en ningún caso superar la subvención otorgada a cada entidad beneficiaria el importe de
cuatro mil euros (4.000’00 €).

Será competencia de la Comisión de Valoración efectuar un análisis pormenorizado de las
solicitudes formuladas por los interesados y del contenido de los cursos y/o talleres propuestos, y
proponer al órgano concedente la aceptación de aquellos que cumplan los requisitos establecidos
en estas bases y los costes de éstos que serán subvencionados, así como proponer la exclusión
de aquellos cursos y/o talleres que incumplan los requisitos de la convocatoria.

En el supuesto en que no exista suficiente dotación económica en la presente convocatoria
para la  atención completa de todas las solicitudes recibidas que cumplan los requisitos de la
convocatoria, se procederá al prorrateo del importe global máximo de la convocatoria entre todas
ellas  sin  que,  en  ningún  caso,  la  cantidad  resultante  pueda  superar,  para  cada  entidad
beneficiaria, el citado importe de cuatro mil euros (4.000’00 €).

La comprobación de que el importe subvencionado no excede de los gastos justificados se
efectuará en el momento de la rendición de la cuenta justificativa. En este sentido, las entidades
beneficiarias deberán justificar, como mínimo, el importe total del coste de los cursos y/o talleres
que hayan presentado y hayan sido aceptados de modo que, si el importe total de los gastos
justificados por la entidad beneficiaria fuese inferior al reseñado importe, se reducirá el importe
de la subvención de manera proporcional, para lo que se dictará la correspondiente resolución
previo otorgamiento de trámite de audiencia a la entidad beneficiaria.

Base 15ª.- GASTOS SUBVENCIONABLES

Tienen la consideración de gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se
realicen por las entidades beneficiarias durante el período comprendido entre el 16 de noviembre
de  2025  y  y  el  último día  del  periodo  de  justificación determinado  en  la  base  décimo
novena.

En concreto, tendrán el carácter de gastos subvencionables, los siguientes:

◦ Aquellos  que  deriven  de  la  contratación  del  personal  docente  para  los  cursos  y/o
talleres. Para el cálculo de estos gastos se efectuará, en su caso, el prorrateo del gasto
aducido en función de la dedicación del profesorado, atendiendo al número de horas de
duración  del  curso,  lo  que  deberá  acreditarse  mediante  la  presentación  de
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documentación que incluya el  coste asumido por la entidad beneficiaria,  esto es, el
salario  bruto  y  el  coste  de  la  Seguridad  Social  imputable  a  la  misma,  no la  parte
imputable al trabajador. El régimen de dedicación, total o parcial, al curso y/o taller del
personal contratado, deberá acreditarse mediante la documentación antes mencionada
además  de  un  resumen  detallado  en  el  que  consten  dichos  conceptos
desglosados (parte proporcional del salario bruto y Seguridad Social – Apartado
4.3 de la Cuenta Justificativa).

◦ Alquiler de instalaciones, equipamientos y bienes muebles para la celebración de los
cursos y/o talleres.

◦ Adquisición de bienes fungibles para uso exclusivo en los cursos y/o talleres, debiendo
quedar acreditada la necesidad y vinculación directa del gasto con el  contenido del
curso y/o taller.

◦ Los  tributos  devengados  con  motivo  de  los  gastos  contenidos  en  los  puntos
precedentes, siempre y cuando la entidad beneficiaria acredite que los ha abonado
efectivamente.  No  obstante,  en  ningún  caso  tendrán  la  condición  de  gasto
subvencionable los impuestos indirectos, cuando sean susceptibles de recuperación o
compensación, ni los impuestos personales sobre la renta.

En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior
al valor de mercado.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los gastos en restauración, dietas y alojamiento; así  como bebidas y alimentación,
salvo  que,  en  este  último  caso,  constituyan  parte  del  objeto  del  curso y/o  taller  a
impartir.

b) Los gastos de kilometraje y/o combustibles y billetes de transportes.

c) Los gastos de actividades meramente lúdico-recreativas.

d) Los intereses deudores de cuentas bancarias.

e) Los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales.

f) Los gastos de procedimientos judiciales.
g) Las comisiones bancarias.
h) Los gastos de inversión, es decir, aquellos derivados de la adquisición de bienes de

naturaleza  inventariable  tales  como:  inmuebles,  muebles,  enseres,  maquinaria,
elementos de transporte, equipamientos informáticos y técnicos, software y, en general,
cualesquiera otros que incrementen el patrimonio de la entidad beneficiaria.

Los  costes  indirectos  habrán  de  imputarse  por  la  entidad  beneficiaria  a  la  actividad
subvencionada  en  la  parte  que razonablemente  corresponda  de  acuerdo  con  los  principios  y
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes
correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad y que viene determinado en
la base segunda de las presentes bases reguladoras.

Base 16ª.- ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y POSIBILIDAD DE RENUNCIA EXPRESA

Si en el plazo de diez (10) días hábiles a contar a partir del siguiente a aquél en que se
produzca la publicación de la resolución de otorgamiento de la subvención en la BDNS, la entidad
beneficiaria  no  formula  su  oposición  expresa,  se  entenderá  automáticamente  aceptada  la
subvención por parte de la misma.

No obstante lo anterior la entidad beneficiaria podrá renunciar a la subvención concedida
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en  cualquier  momento  anterior  al  pago  de  la  misma,  mediante  la  presentación  de  renuncia
expresa a través de la  sede electrónica municipal del Excmo. Ayuntamiento de Alicante,  o en
cualquiera  de  los  lugares  alternativos  establecidos  por  la  legislación  vigente  en  materia  de
procedimiento administrativo.

Base 17ª.- COMPATIBILIDAD

La  participación  en  la  presente  convocatoria  será  compatible  con  cualquier  otra
subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente de cualesquiera otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales que tengan
como  finalidad  financiar  otros  gastos  no  presentados  como  justificantes  de  la  presente
subvención.  En  el  caso  de  que  un  mismo  documento  supere  la  cantidad  a  justificar  por  la
subvención concedida por este Excmo. Ayuntamiento de Alicante, podrá utilizarse el exceso sobre
dicha cantidad para aplicarlo a otras ayudas lo que, en tal caso, será puesto en conocimiento de
esta Administración en el momento de la justificación.

Base 18ª.- GARANTÍAS

Dado el objeto y características de la subvención, no se exige la obligación de aportación
de garantías por parte de las entidades beneficiarias.

Base 19ª.- JUSTIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS FONDOS PERCIBIDOS

19.1.- Forma y procedimiento de justificación

La  rendición  de  la  cuenta  justificativa  constituye  un  acto  obligatorio  de  la  entidad
beneficiaria en la que se deben incluir, bajo responsabilidad de la declarante, los justificantes de
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del
objeto de la subvención pública.

La forma de justificación por las entidades beneficiarias de la realización de la actividad,
curso,  taller  u  objetivo  o  de  la  adopción  del  comportamiento,  y  del  cumplimiento  de  las
obligaciones establecidas en el acuerdo de concesión de la subvención, así como del destino
dado a los fondos percibidos, se efectuará mediante la rendición de la cuenta justificativa con
aportación de justificantes de gasto, en la forma señalada en los artículos 72 y 73 del Real
Decreto 887/2006 y en las presentes bases reguladoras.

La  rendición  de  la  cuenta  justificativa  se  efectuará  mediante  la  presentación  por  las
entidades beneficiarias  a través de la sede electrónica municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Alicante, o en cualquiera de los lugares alternativos establecidos por la legislación vigente en
materia de procedimiento administrativo, del modelo establecido en el Anexo II de las presentes
bases reguladoras, con el contenido y documentación anexa que se indican en la presente base.

Si la cuenta justificativa aportada no reúne los requisitos exigidos en la presente base, el
órgano concedente requerirá a la entidad beneficiaria para que, en el plazo de diez (10) días
hábiles, subsane la falta o faltas de que adolezca o acompañe los documentos preceptivos.

19.2.- Contenido de la cuenta justificativa

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación   justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en
el  acuerdo  de  concesión  de  la  subvención,  con  indicación  de  las  actividades
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efectivamente realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica   justificativa del coste de las actividades efectivamente realizadas
que, como mínimo, contendrá:

◦ Relación  clasificada  de  los  gastos  de  la  actividad,  con  identificación  del
acreedor y del documento, concepto del gasto con suficiente detalle, su importe,
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

A la relación de gastos deberán adjuntarse las  facturas o documentos de valor
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,
en  original  o  fotocopia  compulsada.  Estos  documentos  deben  reunir  los
requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las  obligaciones  de
facturación.

◦ Acreditación  del  pago  efectivo  de  los  gastos  incurridos  por  la  entidad  
beneficiaria. En aplicación del artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre sobre
actuaciones de prevención y lucha contra el fraude, “1.  No podrán pagarse en
efectivo las operaciones… con un importe igual o superior a 1.000 euros…”,
por lo que la acreditación del pago de cualquier operación de importe igual o
superior a 1.000€, deberá efectuarse mediante transferencia bancaria, pago
con tarjeta de débito o crédito o cheque nominativo, debiendo en todo caso
quedar perfectamente acreditado mediante documento bancario el nombre,
apellidos o razón social y el NIF de quien percibe el pago, así como el número
de factura y el concepto de la misma.

Excepcionalmente,  la  acreditación  de  las  operaciones  de  importe  inferior  podrá
efectuarse mediante la presentación de recibos firmados y sellados por el perceptor
del  pago,  debiendo  figurar  obligatoriamente  en  dichos  documentos  el  NIF,  el
nombre y apellidos o razón social de quien percibe el pago, número de factura y
concepto de la misma.

Los cheques al portador tienen la consideración de pago en efectivo.

En todos los documentos acreditativos del pago deberá constar como emisor
la  entidad  beneficiaria  y  como  receptor  el  proveedor  que  emite  la
correspondiente factura.

◦ Relación detallada de otros ingresos o subvenciones   que, en su caso, hayan
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

c) Los  registros  contables  de  los  gastos  del  curso  y/o  taller  subvencionado  ,
firmados y sellados por el representante legal de la entidad beneficiaria.

d) Declaración responsable  , suscrita por el presidente/a de la entidad beneficiaria, sobre
los siguientes extremos:

◦ Que la entidad a la que representa ha realizado la actividad subvencionada en su
totalidad,  habiéndose  cumplido  las  condiciones  impuestas  y  conseguido  los
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objetivos previstos en el acuerdo de concesión de la subvención.

◦ Que la entidad a la que representa se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias y de Seguridad Social, habiendo aportado al expediente los pertinentes
certificados acreditativos que acreditan el cumplimiento de dicha circunstancia.

◦ Que la relación de gastos subvencionables detallados en la memoria económica de
la  cuenta  justificativa  en  los  que  ha  incurrido  la  entidad  a  la  que  representa,
corresponden  a  gastos  efectuados  como  consecuencia  directa  de  la  actividad
objeto de subvención, siendo los estrictamente necesarios para la realización de la
actividad subvencionada.

◦ Que respecto de la relación de gastos subvencionables detallados en la memoria
económica, acompaña las facturas o documentos de valor probatorio equivalente
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia
compulsada  y,  en  su  caso,  la  documentación  acreditativa  del  pago,  los  cuales
reúnen los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.

◦ Que la entidad a la que representa no ha recibido más subvenciones ni ayudas
públicas o privadas de otras Administraciones o entidades para el  desarrollo de
esta actividad que las indicadas, en su caso, en la memoria económica de la cuenta
justificativa.

◦ Que la entidad a la que representa es consumidora final  de IVA, por lo que no
realiza  declaración  de  IVA,  no  siendo  recuperable  o  compensado  el  importe
imputado por dicho concepto por ningún medio.

◦ Que, respecto de las actividades que han sido subcontratadas para el cumplimiento
de la actividad que constituye el objeto de la subvención, declara bajo su propia
responsabilidad que no se ha incurrido en ninguno de los supuestos prohibidos por
el artículo 29.7 de la Ley 38/2003.

◦ Que declara bajo su propia responsabilidad que todos los datos e informaciones
que se contienen en la presente cuenta justificativa, son ciertos y veraces.

Adicionalmente  a  lo  indicado  en  este  apartado,  los  servicios  técnicos  del  órgano
concedente podrán requerir a las entidades beneficiarias la aportación de cuanta documentación
adicional resulte necesaria para la justificación del destino de los fondos percibidos con motivo de
la subvención otorgada.

19.3.- Plazo de justificación

La entidad beneficiaria está obligada a justificar la realización de la actividad, curso, taller u
objetivo, o la adopción del comportamiento establecido en el acuerdo de concesión, así como a
justificar el destino de los fondos percibidos, en la forma y términos establecidos en la presente
base, obligatoriamente, antes del 15 de noviembre de 2026.

El  órgano  concedente  de  la  subvención  podrá  otorgar,  atendidas  las  circunstancias
concurrentes y siempre que ello resulte necesario para el adecuado cumplimiento de la obligación
de justificación, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación que
en ningún caso excederá de la mitad del mismo, en los términos regulados por el artículo 32 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Base 20ª.- SUBCONTRATACIÓN

Se permite expresamente la subcontratación parcial de las actividades que constituyen el
objeto de la subvención.

En materia de subcontratación, las entidades beneficiarias de la subvención están sujetas
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a la estricta observancia de los límites y al cumplimiento del régimen de prohibiciones establecido
en el artículo 29 de la Ley 38/2003 en concordancia con el artículo 68 del Real Decreto 887/2006.

Base 21ª.- COMPROBACIÓN DE SUBVENCIONES

El alcance y contenido de las labores de comprobación formal y material de la subvención
que  deberá  desarrollar  el  órgano  gestor,  serán  las  establecidas  en  el  artículo  32  de  la  Ley
38/2003,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  84  y  siguientes  del  Real  Decreto
887/2006 y en los apartados 30 a 33 de la Base de Ejecución 24ª del  presupuesto municipal.

Base 22ª.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 88 del  Real  Decreto 887/2006 y en el
apartado 34 de la Base de Ejecución 24ª del presupuesto municipal, el pago de la subvención se
realizará previa justificación por parte de la entidad beneficiaria, y en la parte proporcional a la
cuantía  de la  subvención justificada,  de la  realización de la  actividad,  curso,  taller,  objetivo o
adopción  del  comportamiento  para  el  que  se  concedió,  a  cuyo  efecto,  si  analizada  la
documentación que compone la cuenta justificativa, el órgano concedente contrasta que la misma
se compone efectivamente de toda la documentación exigida en la base décimo octava, procederá
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Real Decreto 887/2006 y en el apartado 34
de la Base 24ª de Ejecución del presupuesto municipal emitiendo certificación con el siguiente
contenido:

a) Indicación de si la entidad beneficiaria ha cumplido o no las condiciones impuestas en la
resolución de concesión de la subvención y ha justificado la realización de la actividad,
curso, taller, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió.

b) Indicación de si la entidad beneficiaria se encuentra o no al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Indicación de si ha sido o no dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro
de la subvención o de la pérdida del derecho al  cobro de la misma por alguna de las
causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003.

d) Indicación de si ha sido o no acordada por el órgano concedente de la subvención, como
medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes
de abonar al beneficiario, referidos a la misma subvención.

El  pago  de  la  subvención  se  efectuará  mediante  transferencia  bancaria  a  favor  de  la
entidad beneficiaria en la cuenta bancaria que conste en los registros de la Tesorería municipal.

No podrá  efectuarse  el  pago  de la  subvención  en tanto  el  beneficiario  no se  halle  al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Base 23ª.- PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO DE LA SUBVENCIÓN

Se  producirá  la  pérdida  del  derecho  al  cobro  total  o  parcial  de  la  subvención,  en  el
supuesto de falta  de justificación o de concurrencia de alguna de las  causas previstas en el
artículo 37 de la Ley 38/2003.

El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de la
subvención, será el establecido en el artículo 42 de la Ley 38/2003.
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Base 24ª.- DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA A INICIATIVA DEL PERCEPTOR

Se entiende por devolución voluntaria, aquella que es realizada por el beneficiario sin el
previo requerimiento de la Administración.

La entidad beneficiaria de la subvención podrá proceder a la devolución voluntaria de la
subvención, siempre y cuando no haya mediado previamente requerimiento de la Administración.
En estos casos,  el  pago se efectuará ante la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Alicante,
debiendo  presentar  copia  del  justificante  de  reintegro  ante  el  Servicio  de  Fiestas,  OVP  y
Participación Ciudadana.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses de
demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones, y hasta el
momento en que se haya producido la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Base 25ª.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

El Excmo. Ayuntamiento de Alicante podrá revocar la subvención otorgada, de manera total
o parcial, acordando el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando la entidad beneficiaria no haya cumplido o realizado todos y cada uno de los
objetivos,  actividades,  cursos  y/o  talleres,  o  adoptado  los  comportamientos  que
fundamentaron  el  otorgamiento  de  la  subvención,  o  haya  incumplido  los  compromisos
asumidos  con  motivo  de la  misma el  órgano  concedente  acordará,  en  atención  a  las
circunstancias concurrentes, el reintegro total o parcial de la subvención.

b) Cuando la entidad beneficiaria haya incumplido la obligación de justificar el destino de los
fondos percibidos dentro del plazo establecido al efecto y/o, en su caso, de la ampliación
del plazo que eventualmente pudiere haber sido otorgada por el órgano concedente de la
subvención. En este supuesto, el órgano concedente requerirá a la entidad beneficiaria
para  que en el  plazo  improrrogable  de  quince (15)  días  sea presentada la  preceptiva
justificación. La falta de presentación de la justificación en el citado plazo, llevará consigo
la exigencia del reintegro total de la subvención.

c) Cuando la justificación aportada por la entidad beneficiaria ascienda a un importe inferior al
efectivamente otorgado el órgano concedente acordará, previa audiencia al interesado, el
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas por aplicación de la diferencia entre
el importe subvencionado y el importe efectivamente justificado.

d) Cuando con motivo de las actuaciones de comprobación o control financiero se detectare
que en la justificación realizada por la entidad beneficiaria se hubieran incluido gastos que
no  respondieran  a  la  actividad  subvencionada,  que  no  hubieran  supuesto  un  coste
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  financiados  por  otras  subvenciones  o
recursos o que se hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad
de  las  operaciones,  el  órgano  concedente  acordará  el  reintegro  de  los  importes
correspondiente a cada uno de los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera
detectado la Administración.

e) Cuando  la  entidad  beneficiaria  incumpla  las  obligaciones  en  materia  de  transparencia
reguladas por la normativa vigente de aplicación y, en concreto, las contenidas en la base
séptima de las presentes bases reguladoras, el órgano concedente acordará el reintegro
total de la subvención.

f) En cualesquiera otros supuestos de los contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003.
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Base 26ª.-  RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD,
CURSO, TALLER U OBJETIVO SUBVENCIONABLE

El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante  queda  exento  de  cualquier  responsabilidad  civil,
mercantil,  laboral  o de cualquier clase,  que pueda derivarse de las actuaciones de la entidad
beneficiaria con motivo de la realización de la actividad, curso, taller u objetivo subvencionable.

Base 27ª.- RÉGIMEN SANCIONADOR

Las entidades beneficiarias de la subvención quedan sometidas al régimen sancionador
establecido en el Título IV de la Ley 38/2003 y en el Título IV del Real Decreto 887/2006.

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las
personas físicas  o jurídicas,  públicas o privadas,  que tengan la condición de beneficiarias de
subvenciones.

Base 28ª.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS

La participación en la presente convocatoria implica la aceptación, íntegra y sin reserva, de
todas las disposiciones contenidas en las presentes bases reguladoras y en la normativa vigente
de aplicación.

Base 29ª.- RECURSOS

La  presente  resolución  pondrá  fin  a  la  vía  administrativa  y  contra  la  misma  podrá
interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la
dictó,  o  directamente  recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el
Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo,  sin  perjuicio  de  que  el  interesado  pueda  ejercitar
cualquier otro recurso o acción que estime conveniente.
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           AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
      Servicio de Fiestas, Ocupación de Vía Pública, 

Participación Ciudadana y Partidas Rurales

                         

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES ASOCIATIVAS INSCRITAS EN EL
REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES (RME) QUE REALICEN CURSOS Y/O
TALLERES PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

ANEXO I

MEMORIA DEL CURSO Y/O TALLER

Debe rellenarse un Anexo I para cada curso y/o taller solicitado.
Es obligatorio rellenar todos los campos.

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Entidad

CIF Nº RME

Dirección (calle, avda.
Plaza, nº y CP)

Teléfono 
contacto

Correo 
electrónico

2. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD

2.1. TIPO DE INICIATIVA (marque solo una de las opciones).

CURSO           TALLER   

2.2. NOMBRE DEL CURSO Y/O TALLER. Indique el nombre completo que lo identifique.
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2.3. DESCRIPCIÓN DETALLADA Y OBJETIVOS DEL CURSO Y/O TALLER.

2.4.  GUÍA O ÍNDICE DEL CONTENIDO DEL CURSO Y/O TALLER, DESGLOSADO POR TEMAS O MÓDULOS.

2.5.  ORGANIZACIÓN DEL CURSO Y/O TALLER EN NÚM. DE HORAS.

PERIODO DE REALIZACIÓN

LUGAR DE REALIZACIÓN

DURACIÓN

HORARIO

Nº TOTAL DE HORAS
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2.6.  FORMADORES  (Se deberá indicar el nombre y apellidos de cada uno de ellos y régimen de dedicación al
curso y/o taller (total o parcial en % horas).

Nº NOMBRE Y APELLIDOS
RÉGIMEN DE DEDICACIÓN AL

CURSO Y/O TALLER (nº de horas
totales)

3. COSTE DEL CURSO Y/O TALLER. Concrete todos los gastos necesarios para desarrollar la

actividad para la que se solicita la subvención:

CONCEPTO IMPORTE 

€

€

€

€

€

€

€

TOTAL GASTOS: €

En Alicante   de  de 20 

El Presidente,

  Firmado: 

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus
datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar
cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejercicio de las potestades atribuidas al Ayuntamiento
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  no  se  cederán  a  terceros,  salvo  obligación  legal  de  cesión  a  otros
organismos. Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Alicante, podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión
y portabilidad de los  datos  y  limitación  u  oposición  a  su  tratamiento.Puede consultar  la  información adicional  y  detallada sobre
Protección de Datos en nuestra página web: http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos 
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          AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

      Servicio de Fiestas, Ocupación de Vía Pública, 
Participación Ciudadana y Partidas Rurales

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES ASOCIATIVAS INSCRITAS EN EL
REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES (RME) QUE REALICEN CURSOS Y/O

TALLERES PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA .

ANEXO II

CUENTA JUSTIFICATIVA

Debe rellenarse un Anexo II para cada curso y/o taller solicitado.
Es obligatorio rellenar todos los campos.

1.- DATOS DE LA CONVOCATORIA Y DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Por medio de la presente, D./Dña 

con  DNI/NIF  ,  en  calidad  de  presidente/a  y  en  representación  de  la

Entidad/Asociación,    

Con CIF , rinde la presente cuenta justificativa en su calidad de entidad beneficiaria en la

“Convocatoria  de  subvenciones  destinadas  a  Entidades  asociativas  inscritas  en  el  Registro

Municipal de Entidades (RME) que realicen cursos y/o talleres para el fomento de la participación

ciudadana”.

2.- NOMBRE DEL CURSO Y/O TALLER.   Indique el nombre completo que lo identifique.  
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3.-  MEMORIA  DE  ACTUACIÓN  JUSTIFICATIVA (Detalle  en  este  apartado  las  actividades  que,  en
cumplimiento  de  los  objetivos  de  la  subvención,  ha  desarrollado  la  entidad  beneficiaria,  así  como  los
resultados obtenidos)

4.- MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA

4.1.-  FINANCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA  OBTENIDA  PARA  LA  REALIZACIÓN DE  LA  ACTIVIDAD
SUBVENCIONADA

4.1.1.- SUBVENCIÓN/ES CONCEDIDA/S POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

DENOMINACIÓN CONVOCATORIA IMPORTE

SUBTOTAL 4.1.1
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4.1.2.-   OTRAS   SUBVENCIONES   O   INGRESOS   AFECTADOS   A   LA   ACTIVIDAD
SUBVENCIONADA CONCEDIDOS  POR  UNA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA,  ENTES  PÚBLICOS  O
PRIVADOS, DISTINTOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE Y LA ENTIDAD BENEFICIARIA

DENOMINACIÓN Y CIF ENTIDAD CONCEDENTE
(Identifique la Administración Pública, ente público o privado que, en su caso, haya
aportado financiación para la realización de la actividad subvencionada)

IMPORTE

SUBTOTAL 4.1.2

TOTAL FINANCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA OBTENIDA (4.1 = 4.1.1 + 4.1.2)

4.2.- RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS EN QUE EFECTIVAMENTE HA INCURRIDO LA ENTIDAD
BENEFICIARIA PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Nº
FACTURA

FECHA
FACTURA

NOMBRE Y 
DNI/CIF ACREEDOR

DESCRIPCIÓN DEL GASTO Y
ACTIVIDAD PARA LA QUE SE

REALIZÓ (*)

IMPORTE 
(IVA Incluido)
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4.2.- RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS EN QUE EFECTIVAMENTE HA INCURRIDO LA ENTIDAD
BENEFICIARIA PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Nº
FACTURA

FECHA
FACTURA

NOMBRE Y 
DNI/CIF ACREEDOR

DESCRIPCIÓN DEL GASTO Y
ACTIVIDAD PARA LA QUE SE

REALIZÓ (*)

IMPORTE 
(IVA Incluido)

SUBTOTAL (4.2)

24



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
REFERENCIA

PCSU2026000003

Código Seguro de Verificación:
    57000e56-befc-4de5-a1ca-3666aff9f06a
Origen: Ciudadano
Identificador documento: ES_L01030149_2026_25110767
Fecha de impresión: 24/04/2026 10:21:25
Página 25 de 27

FIRMAS

1.- CARLOS MEMBRILLA CARRATALA (Jefe Servicio), 23/04/2026 15:25
2.- CRISTINA GARCIA GARRI (Concejala), 24/04/2026 09:32

A
Y

T
O

. A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Í
Y 

È0
e5

6-
be

fc
-4

de
5-

a1
ca

-3
66

6a
ff

9f
06

aÊ
Î

4.3.- RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
DOCENTE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS CURSOS Y/O TALLERES (Deberá indicarse el coste total 
del salario bruto y seguridad social por cada uno de los formadores por curso y/o taller)

Nº NOMBRE Y DNI ACREEDOR

RÉGIMEN DE
DEDICACIÓN AL

CURSO Y/O
TALLER (nº de
horas totales)

COSTE SALARIO BRUTO
MÁS DEDUCCIONES

SEGURIDAD SOCIAL (por
hora  impartida de curso y/o

taller)

COSTE
TOTAL

SUBTOTAL (4.3)

4.4.- TOTAL GASTOS JUSTIFICADOS (4.4 = 4.2 + 4.3)

(* identifique con suficiente detalle el concepto del suministro o servicio prestado)
(EN CASO DE NECESITAR MAS CAMPOS, UTILIZAR ANEXO AL FINAL DEL FORMULARIO)

4.5.-  CÁLCULO  DEL  PORCENTAJE  TOTAL  FINANCIADO  POR  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE (4.5 = 4.1*100/4.4)

%
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Notas:

• A  la  relación  clasificada  de  gastos  e  inversiones,  deben  adjuntarse  las  facturas  o
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa,  en  original  o  fotocopia  compulsada  y,  en  su  caso,  la  documentación
acreditativa del pago. Estos documentos deben reunir los requisitos exigidos en el Real
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación.

• Respecto  de  aquellos  gastos  subvencionables  cuyo  importe  supere  las  cuantías
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el
contrato menor, así como cuyo importe supere la cuantía de treinta mil euros (30.000€) en
el supuesto de coste por ejecución de obra o de doce mil euros (12.000€) en el supuesto
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, debe adjuntarse la documentación que acredite que se han solicitado,
como  mínimo,  tres  (3)  ofertas  de  diferentes  proveedores  con  carácter  previo  a  la
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien,
justificando que la elección de la oferta se ha realizado conforme a criterios de eficiencia y
economía, o bien adjuntar memoria justificativa de los motivos que han determinado su
elección, cuando ésta no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa. Todo
ello,  salvo  que  por  sus  especiales  características  no  exista  en  el  mercado  suficiente
número de entidades que los realicen,  presten o suministren,  o salvo que el  gasto se
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

5.- DECLARACIÓN RESPONSABLE

Que a los efectos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de  Subvenciones y en los artículos 69 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en
mi  calidad  de  representante  de  la  entidad  beneficiaria  de  la  subvención,  DECLARO
RESPONSABLEMENTE:

• Que la entidad a la que represento ha realizado la actividad subvencionada en su totalidad,
habiéndose cumplido las condiciones impuestas y conseguido los objetivos previstos en el
acuerdo de concesión de la subvención.

• Que la entidad a la que represento, ha presentado solicitud de participación en la presente
convocatoria en tiempo y forma.

• Que la entidad a la que represento se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
y  de  Seguridad  Social,  habiendo  aportado  al  expediente  los  pertinentes  certificados
acreditativos que acreditan el cumplimiento de dicha circunstancia.

• Que la relación de gastos subvencionables detallados en la memoria económica de la
presente  cuenta  justificativa  en  los  que  ha  incurrido  la  entidad  a  la  que  represento,
corresponden a gastos efectuados como consecuencia directa de la actividad objeto de
subvención,  siendo  los  estrictamente  necesarios  para  la  realización  de  la  actividad
subvencionada.

• Que  respecto  de  la  relación  de  gastos  subvencionables  detallados  en  la  memoria
económica,  acompaño  a  la  presente  las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa,  en  original  o
fotocopia compulsada y, en su caso, la documentación acreditativa del pago, los cuales
reúnen los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.
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• Que la entidad a la que represento no ha recibido más subvenciones ni ayudas públicas o
privadas de otras Administraciones o entidades para el desarrollo de esta actividad que las
indicadas, en su caso, en la memoria económica de la presente cuenta justificativa.

• Que la entidad a la que represento es consumidora final de IVA, por lo que no realiza
declaración de IVA, no siendo recuperable o compensado el importe imputado por dicho
concepto por ningún medio.

• Que declaro bajo mi propia responsabilidad que todos los datos e informaciones que se
contienen en la presente cuenta justificativa, son ciertos y veraces.

• Que, respecto de las actividades que han sido subcontratadas para el cumplimiento de la
actividad que constituye el objeto de la subvención, declaro bajo mi propia responsabilidad
que no se ha incurrido en ninguno de los supuestos prohibidos por el artículo 29.7 de la
Ley 38/2003.

En Alicante, a    de    de 202 

El/la Presidente/a de la entidad beneficiaria.

Fdo. 

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus
datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar
cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejercicio de las potestades atribuidas al Ayuntamiento
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  no  se  cederán  a  terceros,  salvo  obligación  legal  de  cesión  a  otros
organismos. Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Alicante, podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión
y portabilidad de los  datos  y  limitación  u  oposición  a  su  tratamiento.Puede consultar  la  información adicional  y  detallada sobre
Protección de Datos en nuestra página web: http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos 
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